
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.420

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 14-09-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

Boletín OfBoletín Oficialicial
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Martes 25 de septiembre de 2001 Número 153

ADMINISTRACIÓN: Diputación Provincial.- Sancho Dávila, 4. Teléf.: 357193. Fax: 357136

Franqueo concertado: 06/3 Depósito Legal: AV-1-1958

SUMARIO
Pags.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Subdelegación del Gobierno en Ávila . . . . . . 1 a 6

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . 6 a 10

Ministerio de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . 10

Pags.

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN . . . . . . . . . . . 11

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diversos Ayuntamientos . . . . . . . . . . . . . . . 12 a 15
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia . . . . . . . . . 15 y 16



2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25 de septiembre de 2001

Número 3.419

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las



personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Avila, 14-09-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 3.421

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO

A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordenó la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.
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La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila 18 de septiembre de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.422

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de



diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.
b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila, a 18 de septiembre de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25 de septiembre de 2001

Número 3.231

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO  Y  SEGURIDAD
SOCIAL

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se han practicado Actas de Infracción de la
Legislación Social y Actas de Liquidación de Cuotas
de la Seguridad Social, en su caso levantadas conjun-
tamente con Actas de Infracción de los mismos
hechos, en los expedientes incoados a diversos,
habiéndose intentado sin resultado la preceptiva noti-
ficación a los trabajadores afectados, como interesa-
dos en dichos expedientes y siendo su último domici-
lio conocido y sus datos personales los que se rela-
cionan a continuación:

Nº de Acta: 11S-126/2001. Trabajador: Sánchez
Jiménez, Ricardo. Domicilio: Pº de San Roque, 19
(Ávila).

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDIC-
TO  en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el apartado 4
del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. Al mismo tiempo, se les advierte que pueden
obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en
Paseo de San Roque, 17 de Ávila, e interponer escri-
to de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a con-
tar desde el siguiente al de la presente publicación
ante:



La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo,
Seguridad Social, y Unidad Especializada en Seg.
Social, sita en la dirección arriba indicada.

Ávila, 28 de agosto de 2001.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo,
S.S. y Unidad Especializada en S. Social suplente,
Asunción Ruiz Martín.

– o0o –

Número 3.272

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO  Y  SEGURIDAD
SOCIAL

Habiéndose dictado Resolución por esta
Inspección como consecuencia de Actas de
Infracción de la Legislación Social y Actas de
Liquidación de Cuotas de la Seguridad Social, en su
caso levantadas conjuntamente con Actas de
Infracción por los mismos hechos, en los expedientes
incoados a los titulares cuyos importes y último
domicilio conocido se relacionan a continuación,
habiéndose intentado sin resultado la preceptiva noti-
ficación al interesado:

Titular: Hernández Carretero, Rubén. Domicilio:
C/ Alfonso de Montalvo, 20 (Ávila). Nº Expte.:
26/2001. Nº Acta Infrac.: 44/2001. Nº Acta
Liquidación: 26/2001. Imp. Acta Infrac.: 50.100.
Imp. Acta Liquidación: 88.063.

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDIC-
TO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 59 de la ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por ley 4/99 de 13 de
enero. Al mismo tiempo, se les advierte del derecho
que les asiste para interponer Recurso de Alzada en
el plazo de un mes desde la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51 6° del Real
Decreto 138/2000, de 4 de febrero (BOE del 16), por
conducto de esta Inspección Provincial, ante el
Director Territorial de la Inspección de Trabajo y

Seguridad Social de Valladolid, con domicilio en
Plaza de Madrid, 4, 2°.

Adviértase que, en todo caso, el importe de la
deuda figurada en el Acta de Liquidación que se
eleva a definitiva, así como el importe del Acta de
Infracción, o en su caso, el 50 por 100 de ésta última,
deberán ser hechos efectivos hasta el último día del
mes siguiente al de la notificación de esta
Resolución.

El ingreso se efectuará en las Oficinas
Recaudadoras de la Tesorería General de la
Seguridad Social, sin necesidad de autorización pre-
via, utilizando para el Acta de Infracción el Modelo
TC-1 de la serie correspondiente, en el que se hará
constar el número de acta figurado en el recuadro
anterior y el número de Afiliación del trabajador..

El Acta de Liquidación se ingresará en el Modelo
TC-1 en el que también se hará constar el número del
Acta y al que se acompañará el anexo de la misma.

El importe de las Actas de Liquidación no ingre-
sado en dicho plazo incidirá en la situación de apre-
mio, según lo dispuesto en el artículo 31.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
en su redacción dada por la Disposición Adicional
5a.3 de la Ley 42/97, de 14 de noviembre (BOE del
16).

Respecto al Acta de Infracción no ingresada en el
plazo anteriormente señalado, le será requerida de
pago en su totalidad por la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo
y a los efectos previstos en el artículo 95 del Real
Decreto 1637/1995 de 6-10-95 (BOE 24-10-95), que
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley 30/92, ya citada, podrá comparecer el inte-
resado en el plazo de quince días hábiles, contados
desde la publicación del presente Edicto en esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
en Paseo de San Roque, 17de Ávila, para conoci-
miento del contenido del mencionado acto.

Ávila, 28 de agosto de 2001.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo,
S.S. y Unidad Especializada en S. Social suplente,
Asunción Ruiz Martín.

25 de septiembre de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9 



Número 3.273

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO  Y  SEGURIDAD
SOCIAL

Habiéndose dictado Resolución por esta
Inspección como consecuencia de Actas de
Infracción de la Legislación Social y Actas de
Liquidación de Cuotas de la Seguridad Social, en su
caso levantadas conjuntamente con Actas de
Infracción por los mismos hechos, en los expedientes
incoados a diversos, habiéndose intentado sin resul-
tado la preceptiva notificación a los trabajadores
afectados, como interesados en dichos expedientes y
siendo su último domicilio conocido y sus datos per-
sonales los que se relacionan a continuación:

Trabajador: Herrero Pallares, Salvador.
Domicilio: C/ Humilladero, 6 (Ávila). Nº Expte.:
29/2001. Nº Acta Liquidac.: 29/2001.

Jiménez Calle, Mª Carmen. C/ Río Chico, 16
(Ávila). 15/2001. 15/2001.

En consecuencia, devueltos los certificados por el
Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero. A1 mismo tiempo, se les advierte del derecho
que les asiste para interponer Recurso de Alzada en
el plazo de un mes desde la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51 6° del Real
Decreto 138/2000, de 4 de febrero (BOE del 16), por
conducto de esta Inspección Provincial, ante el
Director Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Valladolid, con domicilio en
Plaza de Madrid, 4, 2°.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley 30/92, ya citada, podrá comparecer el inte-
resado en el plazo de quince días hábiles, contados
desde la publicación del presente Edicto en esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

en Avda. de Portugal, 4 de Ávila, para conocimiento
del contenido del mencionado acto.

Ávila, 28 de agosto de 2001.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo,
S.S. y Unidad Especializada en S. Social suplente,
Asunción Ruiz Martín.

– o0o –

Número 3.410

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO

ANUNCIO

Ayuntamiento de Malpartida de Corneja (Ávila) y
domicilio en 05512 Malpartida de Corneja (Ávila),
solicita la autorización para la realización de obras en
el cauce del Arroyo del Collado el el término muni-
cipal de Malpartida de orneja (Ávila), así como la
ocupación de los terrenos de dominio público nece-
sarios para la ejecución de las obras.

INFORMACION PÚBLICA

Las oabras descritas en la documentación presenta-
da son:

Realización de 3 pozos comunicados entre si con
destino a abrevadero de ganado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 126 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por RD. 849/1986, de
11 de abril, a fin de que en el plazo de un mes conta-
do a partir de la publicación de este anuncio en el
BOP de Avila, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
Malpartida de Coorneja (Ávila) o ante esta Secretaría
de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 de Valladolid, donde se halla de manifiesto
el expediente de referencia O.C. 14.657/00-AV

Valladolid, 13 de septiembre de 2001.

El Secretario General, Eduardo Mora Cazorla.

10 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25 de septiembre de 2001



JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 3.280

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN ELÉC-

TRICA QUE SE CITA. Expte. Nº 4248-E

A los efectos previstos en los artículos 40, 53 y 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación cuyas características
se citan:

Expediente Nº: AT: 4248-E

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

Emplazamiento: Término municipal de El
Hornillo.

Finalidad: Sustitución del actual C.T. intemperie
denominado “El Hornillo1”.

Características: Reforma de un tramo de la línea
“Derivación al Arenal” a 15 kV. entre los apoyos
1.838 y 1.840, intercalando una torre C-300-12 para
enlace de línea subterránea con el C.T. Centro de
Transformación tipo compacto denominado “El
Hornillo1”. Potencia: 250 KVA. Tensiones: 15.000-
380/220 V.

Presupuesto: 3.171.450 Ptas.

Se solicita: Autorización Administrativa y decla-
ración en concreto de utilidad pública.

Nota: Esta publicación sustituye a la realizada
para los expedientes AT: 4049-E. 4050-E y B.T.
5998.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 5 de septiembre de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 3.370

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE SANIDAD Y
BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO

Se ha recibido en el Servicio Territorial de
Sanidad y Bienestar Social, solicitud suscrita por los
Srs. Alcalde y Médico Titular de la localidad de
Blascomillán (Ávila), solicitando autorización para
la instalación de un botiquín de urgencia en la men-
cionada localidad, al amparo de lo que determina la
Orden Ministerial de 20 de febrero de 1962 (B.O.E.
de 10 de marzo), estando encargada del suministro y
reposición del mismo la Sra. Farmacéutica Titular de
Mirueña de los Infanzones.

Habiéndose dado la conformidad a tal instalación,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art°. 4° de la cita-
da Orden, se hace público por medio del B.O.P., para
que en el plazo de 15 días hábiles, puedan presentar-
se las reclamaciones que procedan al proyecto de
autorización de referencia.

Ávila, a 10 de septiembre de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial de Sanidad y
Bienestar Social, Fidel Gallinas González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.302

Ayuntamiento de Peñalba de Ávila

EDICTO

A los efectos de lo dispuesto en el art. 150.3 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el
artículo 158.2 de la misma Ley, y artículo 38,2 del
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día
12 de junio de 2001, adoptó acuerdo inicial que ha
resultado definitivo, al no haberse presentado recla-
maciones con el mismo, de aprobar el expediente
núm. 1/2001 de modificación de créditos que afecta
al vigente presupuesto de esta Corporación, cuyo
resumen es como sigue:

Partida: 01-04-21000. Denominación: Conser-
vación, Reparación y Mantenimiento. Importe:
150.000; 01-1-22000. Material, suministros y otros,
50.000; 01-4-602000. Construcción de sepultura,
238.240. Total pesetas: 438.240.

En Peñalba de Ávila, a 4 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.311

Ayuntamiento de Burgohondo

ANUNCIO

TASA ABASTECIMIENTO AGUA Y 
ALCANTARILLADO

Se encuentran expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de vein-
te días y al objeto de oir reclamaciones, el Padrón de
la Tasa por Abastecimiento de Agua correspondiente
al 2º trimestre de 2001 y el Padrón de la Tasa de
Alcantarillado correspondiente al ejercicio 2001 que
han sido aprobados por la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 5 de
septiembre de 2001.

Contra el acuerdo de aprobación de estos padrones
podrá interponerse recurso de reposición ante la

Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización de la exposición pública.

Burgohondo, a 6 de septiembre de 2001.

La Alcaldesa, Mª del Pilar Rollón Martín.

– o0o –

Número 3.309

Ayuntamiento de Villatoro

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión de Pleno
Ordinaria celebrada el día 28 de Agosto de 2001 ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el
ejercicio del 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.150.1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente com-
pleto queda expuesto al público en la Secretaría de
esta entidad por plazo de quince días hábiles, a fin de
que los interesados que se señalan en el art.151 de
dicha Ley, puedan presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes por los motivos que se indican en
el punto 2° del último articulo citado, ante el Pleno
del Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art.150 de la citada
Ley, el Presupuesto, cuyo resumen por capítulos se
relaciona a continuación, se considerará definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villatoro, a 6 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Benigno Escorial Muñoz.

– o0o –

Número 3.305

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

ANUNCIO

A los efectos de lo previsto en el art. 9.2 del Real
Decreto 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, por el presente se hace
público que las obras de Construcción de la Casa de
la Cultura de Arenas de San Pedro –Primera Fase–
promovidas por el Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro, han sido adjudicadas a la Empresa Fuenco,
S.A., con domicilio en Plaza de Santa Ana, nº 6 de
Ávila.

Arenas de San Pedro, a 7 de septiembre de 2001.

El Alcalde en Funciones, Ilegible.

– o0o –

Número 3.304

Ayuntamiento de Adanero

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 30 de mayo de 2001, en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 15, 17 y otros de la ley 39/88 de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y teniendo en cuenta las modificaciones de la
Ley 25/1998 de 13 de julio, ha acordado con carácter
provisional la modificación y establecimiento de los
siguientes tributos y exacciones y la aprobación de
sus correspondientes Ordenanzas fiscales regulado-
ras

- Tasa por abastecimiento de agua. 
- Tasa por Alcantarillado.
- Tasa por cementerio municipal. 
- Tasa por recogida de basuras.
- Tasa por ocupación del dominio publico con

puertas que abren hacia el exterior.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17 de
la Ley 39/88 y 49.b) de la Ley 7/85 de 2 de abril,
dicho acuerdo provisional así como sus Ordenanzas
y demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
público en las dependencias de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a aquel en que aparezca este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la. Provincia" a fin de
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Adanero, a 11 de julio de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.315

Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional, adoptado por el
Pleno de la Corporación en sesión del 02.07.01, de
modificación de las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las tasas por abastecimiento de agua
y por licencia de apertura de establecimientos, y no
habiéndose presentado reclamación alguna, dicho
acuerdo queda elevado a definitivo, conforme lo dis-
puesto en el art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Conforme lo prevenido en el art. 60.1 y 2, en rela-
ción con el art. 58.2, de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y a los efectos previstos en el
art. 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, y del
art. 70 de la ley 7/85, de Bases del Régimen local, a
continuación se transcriben los textos íntegros de las
modificaciones acordadas por el Pleno de la
Corporación en la citada sesión de 02.07.01:

O. F. REGULADORA DE LA TASA POR
ABASTECIMIENTO DE AGUA:

El art. 5.2 B) queda redactado como sigue:
“Art. 5.2 B): Los derechos de acometida a las

redes generales para viviendas, locales comerciales,
fábricas y talleres se fijan en 50.000.- Pts.; 300,51
Euros”.

O. F. REGULADORA DE LA TASA POR LA
LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECI-
MIENTOS:

El art. 7 queda redactado como sigue:
“Art. 7.-Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen único para cualquier clase de

actividad será el 350% de la tarifa anual aplicable a
la actividad en el Impuesto sobre Actividades
Económicas o tributo análogo”.

Las modificaciones acordadas tienen carácter de
acto administrativo definitivo, pudiendo en su caso,
los interesados legítimos, impugnar las mismas
mediante interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, conforme lo pre-
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visto en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Las presentes modificaciones de las Ordenanzas
Fiscales citadas entrarán en vigor a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, aplicán-
dose desde esa fecha y manteniéndose en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

En San Pedro del Arroyo, a 7 de septiembre de
2001.

El Alcalde, Juan José López Sánchez.

– o0o –

Número 3.206

Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada

EDICTO

Por don Jaime Linares Blázquez, se ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia de Actividad para instalar
un Supermercado en la Avda. de Madrid, 2 de esta
localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas para que quienes se consi-
deren afectados por algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer, por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento (Registro General) las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 24 de agosto de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.299

Ayuntamiento de Avellaneda

ANUNCIO

Por la presente se hace público que el
Ayuntamiento de Avellaneda va a proceder a adecuar
el Coto de Caza de este Municipio AV-10339 a lo
establecido en la disposición transitoria del Decreto

83/1998 de 30 de abril de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El presente anuncio se expone al público por plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación deeste anuncio en el BOP, a efectos de
que los titulares de fincas que se opongan a la inclu-
sión de sus terrenos en el Coto, manifiesten al
Ayuntamiento por escrito, su oposición, caso contra-
rio se entenderá que aceptan la incorporación de las
mismas en el nuevo Coto de Caza. Lo que se hace
público para general conocimiento.

Avellaneda, 4 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Clemente Muñoz Sancho.

– o0o –

Número 3.300

Ayuntamiento de Arévalo

ANUNCIO

Acordado por la Comisión de Gobierno, en sesión
celebrada el 27 de junio de 2001, el inicio de expe-
diente de enajenación de porción de terreno en C/
Río Adaja sobrante de vía pública, según modifica-
ción puntual efectuada al P.G.O.U, aprobado por
Comisión Provincial de Urbanismo el día 26 de
marzo de 1999, se expone al público por plazo de
quince días para que pueda ser examinado y presen-
tadas las alegaciones que se estimen pertinentes. El
expediente se encuentra a disposición de los intere-
sados en la Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a
viernes de 9 a 14 horas.

Arévalo, 3 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Francisco León Gómez.

– o0o –

Número 3.297

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

ANUNCIO

REHABILITACIÓN JARDINES DE PALACIO
1ª FASE

La obra ha sido adjudicada a la empresa Castillo y
Cía, S.A. del Polígono de las Hervencias II, Parcela 6
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a 8 de Ávila en los términos previstos en el contrato
correspondiente del pasado 6 de julio.

Lo que se hace público para general conocimiento
en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 93 del
R.D. L. 2/00 de T.R. de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Arenas de San Pedro, a 5 de septiembre de 2001.

El Alcalde en funciones, Valentín de León
Sánchez-Fuentes.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 3.284

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña María del Rocío Montes Rosado, Juez de 1ª
Instancia del Juzgado de Arenas de San Pedro:

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue
Procedimiento judicial sumario núm. 58/00, seguido
a instancia de BANCO DE CASTILLA, S.A. contra
DOÑA MARÍA PILAR RÍOS BARAHONA, en los
que se ha celebrado tercera subasta con fecha 3-4-01
en la que se ofreció por la actora BANCO DE CAS-
TILLA LA CANTIDAD DE 6.300.000 pesetas por la
finca subastada, y no cubriendo dicha postura el tipo
de la segunda subasta, se da traslado a la demandada
para que en el plazo de NUEVE DÍAS pueda por sí o
tercero autorizado, mejorar la postura.

Y para que sirva de notificación a la demandada
DOÑA MARÍA PILAR RÍOS BARAHONA en
paradero desconocido, a los efectos de la regla 12ª
del art. 131 de la LH expido el presente.

Dado en Arenas de San Pedro a treinta y uno de
julio de dos mil uno.

La Juez, Ilegible.
La Secretaria, Ilegible.

Número 3.296

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

"PROVIDENCIA:
Juez que la dicta: Mª del Rocío Montes Rosado.
Arenas de San Pedro a treinta de julio de dos mil

uno.
De acuerdo con lo interesado y lo establecido en el

Art. 612 de la LEC 1/2000 se accede a la petición
formulada por el ejecutante y se acuerda la mejora
del embargo decretado en su día sobre los bienes de
don Pedro Pedreira Copín.

A tal fin se declaran embargados los bienes
siguientes:

1- Tercera parte (1/3) en pleno dominio con carác-
ter privativo, de una finca urbana -terreno y construc-
ción- sita en la calle Pradillo s/n de Mijares (Ávila),
inscrita al tomo 469, libro 17, folio 71, finca 838.

2- Tercera parte (1/3) del pleno dominio con carác-
ter privativo, de finca rústica, al paraje "Pradillo",
parcela 102, polígono 1 de 135 m2., del término
municipal de Mijares, inscrita al tomo 397, libro 15,
folio 109, finca 1.967."

Y como consecuencia del ignorado paradero de
DON PEDRO PEDREIRA COPIN, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

ARENAS DE SAN PEDRO a treinta de Julio de
dos mil uno.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 3.288

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera secretario del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Arenas de San Pedro.
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DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº 2/2001 se ha acorda-
do citar a:

DON TOMÁS PANTALEÓN ORTIZ para que
comparezca en este Juzgado el próximo día 18 de
octubre de 2001, 11,15 horas en calidad de denun-
ciado, debiendo comparecer con todos los medios de
prueba de que intente valerse y bajo los apercibi-
mientos legales.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a don
Tomás Pantaleón Ortiz, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, expido el presente en Arenas de
San Pedro a uno de septiembre de dos mil uno.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 3.295

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera secretario del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Arenas de San Pedro.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n° 106/2000 se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Doña María del Rocío Montes Rosado, Juez del
Juzgado de Instrucción de Arenas de San Pedro y su
partido Judicial, vistos los presentes autos de juicio
de faltas, seguido ante este Juzgado bajo el número
106/2000, en el cual han sido parte denunciante don
Juan Carlos Peinado Mangas, y parte denunciada don
Luis Manuel Barrios Tadeo y don Félix Iván
Carrasco González, con intervención del Ministerio
Fiscal, ha dictado sentencia sobre la base de los
siguientes:...

Que debo absolver y absuelvo a don Félix Iván
Carrasco González de los hechos que motivaron las
presentes actuaciones.

Que debo condenar y condeno a D. Luis Manuel
Barrios Tadeo, como autor criminal y civilmente res-

ponsable de una falta de daños del artículo 625.1 del
CP, a la pena de diez días de multa, con cuota diaria
de 500 pesetas, con responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas no satisfechas, así como a indemnizar a D.
Juan Carlos Peinado Mangas en la suma que se deter-
mine en fase de ejecución como valor del cristal
dañado, y al pago de cincuenta por ciento de las cos-
tas de este procedimiento, declarándose de oficio las
restantes.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a actualmente paradero desconocido y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, expido la presente en ARENAS DE SAN
PEDRO a tres de septiembre de dos mil uno.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 3.287

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera secretario del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Arenas de San Pedro.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas nº 89/2001 se ha acor-

dado citar a:

DON TOUFIK ESSATIBI para que en este
Juzgado al objeto de celebrar juicio oral el próximo
día 18 de octubre de 2001 a las 10,15  horas en cali-
dad de denunciado advirtiéndole que debe compare-
cer con todos los medios de prueba de que intente
valerse.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a don
Toufik Essatibi, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, expido el presente en Arenas
de San Pedro a treinta y uno de agosto de dos mil
uno.

Firma, Ilegible.
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